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SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES

Consejo Nacional

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT02/27/04/2017-06

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO Y HERRAMIENTA

DIAGNÓSTICA, PARA EL LEVANTAMIENTO DEL DIAGNÓSTICO QUE DEBEN
ELABORAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA GARANTIZAR LAS

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD, DE ACUERDO AL NUMERAL SEXTO,
SÉPTIMO Y SEXTO TRANSITORIO DE LOS CRITERIOS PARA QUE LOS
SUJETOS OBLIGADOS GARANTICEN CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD

QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A GRUPOS

VULNERABLES.

CONSIDERANDО

1. Que conforme al artículo 31, fracción Il de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, (en adelante Ley General) publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, el Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales (en adelante Sistema Nacional) tiene también como funciones

promover e implementar acciones para garantizar condiciones de

accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de

condiciones, el derecho de acceso a la información.

2. Que el artículo 35 de la Ley General establece que los miembros del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales (en adelante Consejo Nacional)
podrán formular propuestas de acuerdos o reglamentos internos que
permitan el mejor funcionamiento de dicho sistema.

3. Que en el Título Cuarto, de la Ley General, denominado "Cultura de

Transparencia y Apertura Gubernamental", en su Capítulo I de la Promoción

de la Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información, señala que los
Organismos garantes, en el ámbito de sus respectivas competencias o a
través de los mecanismos de coordinación que al efecto establezcan, podrán

impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la
sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información,

acordes a su contexto sociocultural (artículo 54 fracción VIII).

4. Que el 8 de octubre de 2015, fueron publicados en el Diario Oficial de la

Federación el Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
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